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• Ley N°9416 del 14-12-2016, “Ley para Mejorar la Lucha

Contra el Fraude Fiscal” Capítulo II

• Decreto N°41040-H del 5-04-2018 “Reglamento del Registro

de Transparencia y Beneficiarios Finales”

• Resolución Conjunta de Alcance General, DGT-ICD-R-14-

2019 del 8-03-2019

Regulación del Beneficiario Final en 

Costa Rica
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Banco Central de Costa Rica:

responsable del desarrollo tecnológico y custodia de la información.

Ministerio de Hacienda:

Materia fiscal, cooperación internacional y cumplimiento de Estándares.

Instituto Costarricense sobre Drogas:

Cumplimiento de Estándares GAFI, lucha contra el lavado de dinero y el

financiamiento al terrorismo.

Instituciones públicas relacionadas

directamente con el RTBF
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Sujetos obligados a informar 

sobre el BF

1. Personas Jurídicas (primera etapa)

2. Fideicomisos 

3. Organizaciones sin Fines de Lucro

4. Administradores de Recursos de Terceros. 
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 Persona física – Propietario efectivo

 Tiene control efectivo final ya sea directo, indirecto u

otro tipo de control

 Ejerce un control final o en cuyo nombre se beneficia de

transacciones u operaciones

Beneficiario Final - BF
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Otros tipos de control

Control distinto a la titularidad de las participaciones:

- Derecho a designar o cesar a los órganos de 

administración, dirección o supervisión.

- Que posea la condición de control en virtud de sus 

estatutos.

- Por ostentar un puesto de directivo principal 

(Administrador)
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BF por Control Directo

PERSONA

JURÍDICA

RL

25%

25%

25%

25%

Tener acciones o participaciones suficientes para controlar

la persona jurídica o la estructura jurídica.
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BF por Control Indirecto, 

considerando la Participación Sustantiva

RL

PERSONA

JURÍDICA

10%

45%

45%

Tener control sobre personas jurídicas que finalmente

tienen participación en la persona jurídica base.
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Participación Sustantiva 15% o más

“La Empresa SA”

Cuadro final BF
La Empresa S.A.

44%

23%

15%

15%

3%

15%

RL

45%

5%

30%

20%

100%

20%

15%

15%

45%

6%

24%

3%

3% 100%

33,3%

50%
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RL

PERSONA

JURÍDICA

10%

45%

45%

No tiene titularidad sin embargo ejerce el control por otros medios. 

Control por otros medios

No figura en los 
registros, pero puede 

ser que posea:

 Poder 

 Derechos de voto

 Poder designar o cesar

 Control por Estatutos

 Financiamiento

 Relaciones familiares, 

contractuales u otras
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Tipologías 

 Toda estructura criminal compleja posee estructuras jurídicas.

 La transnacionalidad del delito implica el uso de vehículos corporativos.

 Investigaciones revelan un uso abusivo y desnaturalizado de las PJ.

 Se creó un mercado de personas jurídicas indiscriminado que ha puesto en 

riesgo la imagen del país ante organismos internacionales.

 Antecedente de empresas fantasma y estructuras complejas “OPACIDAD”.

Distintos informes 
internacionales revelan que 
los delincuentes buscan el 
involucramiento de 
profesionales jurídicos y 
personas jurídicas en sus 
actividades delictivas
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Observaciones a Costa Rica

• Personas interpuestas al frente de sociedades que no

ejercen un verdadero control sobre las mismas.

• No existen infracciones por incumplir la obligación de

identificar a los beneficiarios finales.

• No hay tipificación en la Ley 8204.

• No existe información pública sobre fideicomisos.

• No hay normativa ALACFT sobre los fideicomisos.

• La información es limitada no se inscribe el contrato.

• No existen obligaciones en Ley o Reglamento.

• No hay acceso a información.

Recomendación 

24

Parcialmente

cumplida

Recomendación 

25

Parcialmente

cumplida

Referencia A.1. 

Fase 2 del Reporte 

de Revisión de 

Pares del año 2015

• La información sobre la titularidad e identidad referida

a los propietarios nominales y beneficiarios finales de

los diversos vehículos jurídicos, deberá estar

disponible en forma oportuna para las autoridades

competentes.
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• Mancha a la imagen del país calificativo de país no cooperante (GAFI y OCDE).

• No se permite el ingreso a organismos como la OCDE.

• Mandato a los países miembros de aplicar sanciones financieras.

• Cierre de cuentas de corresponsales financieros (EEUU).

• La economía se entiende como contaminada por lavado de dinero.

• Restricción de inversión extranjera y comercio.

Sanciones

- ECONOMÍA CONTAMINADA

- SOCIO DE ALTO RIESGO

- SISTEMA CON DEBILIDADES

- ENCARECIMIENTO DE SERVICIOS BANCARIOS

- FALTA DE TRANSPARENCIA

- PERJUICIOS AL EXPORTADOR / IMPORTADOR

- SOCIO INSEGURO / INESTABLE 

En caso de no implementar las recomendaciones de los

organismos internacionales
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 Combatir la legitimación de capitales (lavado de dinero), el

financiamiento al terrorismo y la evasión fiscal, eliminando la opacidad.

 Permitir el intercambio de información de carácter fiscal con otros

países con los que se tenga convenios suscritos.

 Cumplir con los Estándares Internacionales que emanan de la

Comunidad Internacional.

MANDATO INTERNACIONAL
Es fundamental disponer de información adecuada, precisa y actualizada de los

beneficiarios finales.

Objetivos principales del RTBF
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Ingreso al RTBF

El responsable de suministrar la información debe ingresar al

sitio web:

Para lo cual requiere de un certificado válido de firma digital

para personas físicas perteneciente a la jerarquía nacional de

certificadores registrados.

https://www.centraldirecto.fi.cr/

https://www.centraldirecto.fi.cr/
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Responsable del suministro de la

información al RTBF

Personas jurídicas (primera versión) Ingreso autorizado al RTBF

Sociedades Anónimas Presidente

Sociedades de Responsabilidad Limitada Gerente o Subgerente

Sociedad en Nombre Colectivo Administrador

Sociedades en Comandita Gerente

Sucursales de Sociedades Extranjeras Apoderado Generalísimo

Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada Gerente

Sociedades Civiles Administrador o Gerente
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Otras personas autorizadas a 

suministrar la información al RTBF

El artículo 3 de la Resolución Conjunta de Alcance General

establece que los notarios públicos en atención a los

lineamientos que dicte el Consejo Superior Notarial pueden

registrar otro autorizado.

Las dudas sobre este particular, deben ser remitidas a la

Dirección Nacional de Notariado.
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Fecha de presentación de

la declaración ordinaria

El primer año (2019-2020), de acuerdo con el último dígito de 

su cédula jurídica:

Último dígito de cédula jurídica Mes de presentación

0 y 1 Septiembre 2019

2 y 3 Octubre 2019

4 y 5 Noviembre 2019

6 y 7 Diciembre 2019

8 y 9 Enero 2020

A partir del año 2020 y siguientes, en el mes de abril de cada año.
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Aclaración sobre la primera

declaración ordinaria

A partir del 1 setiembre 2019, todas las personas jurídicas

independientemente del último dígito de la cédula jurídica

podrán iniciar su declaración y enviarla anticipadamente.

Anticipar la declaración es recomendable para aquellas

personas jurídicas que cuenten con un número considerable de

participantes o deban recabar información en otros países.
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Información a suministrar en el 

RTBF para Personas Jurídicas

1. Identificación y localización de la persona jurídica.

2. Detalle del total del capital social y su valor.

3. Identificación y propiedad de cada uno de los

participantes que conforman el 100% del capital

social.

4. Identificación de los Beneficiarios Finales.

5. Información identificativa y de localización del

representante legal o apoderado.

* Para mayor detalle, ver el Anexo Único de la Resolución 

DGT-ICD-R-14-2019 del 8-03-2019
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Suministro de la información

• Declaración ordinaria: se presenta anualmente.

• Declaración extraordinaria: cuando algún participante

iguale o supere el 15% de participación con respecto al

capital total de la persona jurídica o estructura jurídica.
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Inscripción de personas jurídicas

en el Registro Nacional

Deben presentar su declaración al RTBF dentro de los 20 días

hábiles siguientes a la fecha en que completen el proceso en el

Registro Nacional.

con posterioridad a la fecha de la declaración ordinaria
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Completando la declaración en

el sistema del RTBF

El sistema permite realizar la declaración en una o varias

sesiones.

Para lo cual guarda los avances automáticamente y permite

continuar posteriormente en otra sesión, las veces que sea

necesario.
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Excluidos de la obligación en

el sistema RTBF

 Fideicomisos públicos.

 Sociedades cuyas acciones se cotizan en un mercado de

valores organizado, nacional o extranjero.

 En relación con sus depositantes, las entidades financieras

supervisadas.

 Los Poderes del Estado, Tribunal Supremo de Elecciones,

entidades públicas centralizadas, descentralizadas,

autónomas, semiautónomas y embajadas.
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Sanción por incumplimiento.

El artículo 84 bis del Código de Normas y Procedimientos

Tributarios establece la sanción a aplicar:

• De naturaleza impropia y pecuniaria.
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Sanción impropia:

 Registro Nacional no podrá emitir certificaciones de

personería jurídica o inscribir documentos a favor.

 Los notarios públicos deberán consignar en los documentos

que emitan que el obligado al suministro incumple con la

Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal.
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Sanción pecuniaria:

 La Dirección General de Tributación impondrá una multa

pecuniaria del dos por ciento (2%) de la cifra de los ingresos

brutos de la persona jurídica o estructura jurídica, del

período del impuesto sobre las utilidades, anterior a aquel

en que se produjo la infracción. Con un mínimo de 3 salarios

base y un máximo de 100 salarios base.
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PROCESOS SUSCRIPCIÓN Y 

DECLARACIÓN PARA 

PERSONAS JURÍDICAS
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Proceso para la declaración de Beneficiarios Finales 

de las Personas Jurídicas 

 Adquirir un certificado de firma digital.

 Instalar el “Firmador BCCR”.

 Suscribir a la Persona Jurídica en Central Directo. 

 Inscribir a la Persona Jurídica en el RTBF.

 Proceso de declaración para la Persona Jurídica.

 Contactos para la atención de consultas y problemas.
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Firma Digital
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 Cómo se adquiere?

• Elegir la Oficina de Registro que le convenga.

• Concertar una cita.

• Asistir a la cita al menos 15 minutos antes de la hora pactada.

• Portar el último documento de identidad emitido por la autoridad 

competente: cédula de identidad, DIMEX o DIDI.

• Cancelar el costo del certificado por los medios que le señale la 

entidad de su elección.

• Realizar el proceso de activación en completo estado de privacidad.

Firma Digital
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Firma Digital

 Cómo se obtiene - Lista de oficinas disponible en:

https://www.bccr.fi.cr/seccion-firma-digital/firma-digital/oficinas-de-registro

https://www.bccr.fi.cr/seccion-firma-digital/firma-digital/oficinas-de-registro
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Firmador BCCR
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Firmador BCCR
https://www.soportefirmadigital.com

https://www.soportefirmadigital.com/
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Suscripción de la Persona Jurídica a Central Directo
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2. Sitio web del BCCR https://www.bccr.fi.cr

https://www.centraldirecto.fi.cr1. Central Directo

Acceso a sitio web Central Directo

https://www.bccr.fi.cr/
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Sitio web Central Directo
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Suscripción de Persona Jurídica 

en Central Directo
 El representante legal o apoderado se autentica para lo cual digita su número de

identificación y firma digitalmente.

 Selecciona la opción “Otra entidad Jurídica” y digita la cédula jurídica de la Persona Jurídica

que desea suscribir.

 Lee y acepta el acuerdo de uso que se le presenta.

 Registra el teléfono y correo electrónico de la persona jurídica.

 Confirma el correo electrónico ingresando el código verificador que le es enviado al correo

registrado.

 Verifica el resumen de datos de la suscripción y firma la declaración jurada que se le

presenta.

 Se le presenta un mensaje confirmando la finalización de la suscripción.

 Actualiza los datos personales de contacto (teléfono y correo electrónico) y confirma el

correo registrado mediante el registro del código verificador que le envía al correo

ingresado.

 Finaliza el proceso.
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Inscripción de la Persona Jurídica en el RTBF
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Inscripción de Persona Jurídica
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Inscripción de Persona Jurídica
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Inscripción de Persona Jurídica
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Inscripción de Persona Jurídica
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Inscripción de Persona Jurídica

Opción recomendada
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Inscripción de Persona Jurídica
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Inscripción de Persona Jurídica
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Inscripción de Persona Jurídica

3-101-123456

Empresa Sociedad Anónima

1-2345-6789

Patricia 

Quesada

Tinoco

15/04/1987
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Inscripción de Persona Jurídica
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Inscripción de Persona Jurídica
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Proceso de Declaración de la Persona Jurídica
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Declaración Persona Jurídica 

Seleccionar el servicio a utilizar:
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Inscripción de Persona Jurídica
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Declaración Persona Jurídica

Registrar un correo electrónico para notificaciones:
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Declaración Persona Jurídica 

Registrar un correo electrónico para notificaciones:
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Declaración Persona Jurídica 

Registrar un correo electrónico para notificaciones:
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Declaración Persona Jurídica

Agregar una declaración



Uso Interno

Declaración Persona Jurídica

Agregar una declaración
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Declaración Persona Jurídica

Detallar información identificativa de la persona jurídica obligada
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Declaración Persona Jurídica

Indique el 100% de las participaciones del capital social (distribuidas y en cartera)
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Declaración Persona Jurídica

Agregar uno a uno los PARTICIPANTES según sea su tipo, hasta completar el 100% reportado
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Declaración Persona Jurídica

Agregar uno a uno los PARTICIPANTES según sea su tipo, hasta completar el 100% reportado
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Declaración Persona Jurídica 

Para cada participante indicar: a) datos identificativos y b) titularidad de las

participaciones, hasta completar el 100% indicado anteriormente



Uso Interno

Declaración Persona Jurídica

Para cada participante indicar: a) datos identificativos y b) titularidad de las

participaciones, hasta completar el 100% indicado anteriormente
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Declaración Persona Jurídica

Agregar la información de los BENEFICIARIOS FINALES que ejercen control distinto a la

titularidad por participaciones según sea su tipo



Uso Interno

Declaración Persona Jurídica

Agregar la información de los BENEFICIARIOS FINALES que ejercen control distinto a la

titularidad por participaciones según sea su tipo
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Declaración Persona Jurídica

Para cada beneficiario final indicar: a) datos identificativos y b) tipo de control
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Declaración Persona Jurídica

Para cada beneficiario final indicar: a) datos identificativos y b) tipo de control
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Declaración Persona Jurídica

Validaciones finales
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Declaración Persona Jurídica

Advertencia para cuando se deba completar la información de Sociedades Extranjeras con

participación sustantiva

Completar la información de la persona jurídica extranjera
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Declaración Persona Jurídica

Envío definitivo de la declaración
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Declaración Persona Jurídica

Completar los datos actuales del representante legal o apoderado
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Declaración Persona Jurídica

El sistema le muestra un resumen de la información declarada
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Declaración Persona Jurídica

Al final del resumen se completa una manifestación de declaración jurada y se firma digitalmente
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Declaración Persona Jurídica

Confirmación de envío
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Declaración Persona Jurídica

Confirmación de envío
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Resumen

1. Obtenga un Certificado de Firma Digital.

2. Instale el Firmador BCCR desde la página de Soporte Firma Digital

https://www.soportefirmadigital.com

3. Antes de ingresar a Central Directo verifique que el Firmador esté activo

4. Suscriba la persona jurídica obligada en la Plataforma Central Directo.

5. Inscriba la persona jurídica obligada en el RTBF.

6. Registre y confirme mediante el código verificador el correo oficial para notificaciones.

7. Realice la declaración llenando todos los datos que se le solicitan de la persona

jurídica, composición del 100% del capital social, Datos identificativos y titularidad de

las participaciones, Datos identificativos de los Beneficiarios Finales por otros tipos de

control y el respectivo tipo de control que ejercen.

8. Completar la información de las personas jurídicas extranjeras que cuenten con

participación sustantiva por medio de la opción “declarar extranjera” hasta identificar a

los beneficiarios finales.

9. Envíe la declaración

10. Verifique y en su caso actualice los datos de contacto del Representante Legal o

Apoderado.

11. Verifique el resumen de la declaración y firme la declaración jurada.

https://www.soportefirmadigital.com/
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Sitios oficiales:

Ministerio de Hacienda:
https://www.hacienda.go.cr/contenido/14847-registro-de-
transparencia-y-beneficiarios-finales

Instituto Costarricense sobre Drogas:
https://www.icd.go.cr/portalicd/index.php/registro-transparencia-
beneficiarios-finales-uif-menu

Banco Central de Costa Rica:
https://www.centraldirecto.fi.cr/Ayuda/AyudaEnLinea/Bienvenidos/c
ourse.htm

https://www.hacienda.go.cr/contenido/14847-registro-de-transparencia-y-beneficiarios-finales
https://www.icd.go.cr/portalicd/index.php/registro-transparencia-beneficiarios-finales-uif-menu
https://www.centraldirecto.fi.cr/Ayuda/AyudaEnLinea/Bienvenidos/course.htm
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Atención de consultas y solución de problemas

Consulta o problema Centro de Atención Canales de contacto

• Información a declarar

• Problemas con el 
funcionamiento del RTBF

Centro de Información Tributaria 
(CIT) de la Dirección de Servicio al 
Contribuyente del Ministerio de 
Hacienda 

Teléfono: 2539-4000
Correo electrónico: 
infoyasistencia@hacienda.go.cr

• Firma Digital

• Firmador BCCR

Centro de Soporte Firma Digital Teléfono: 506 2528-4949

Web:  

https://www.soportefirmadigital.co

m/web/es

Correo electrónico:

helpdesk@soportefirmadigital.com

Chat.

Uso del RTBF:
• Suscripción a Central Directo
• Inscripción al RTBF
• Proceso de declaraciones 
• Registro de Poderes por Notarios

Ayuda en Línea (Manuales de 
usuario) disponibles en  Central 
Directo 

https://www.centraldirecto.fi.cr/Ayu
da/AyudaEnLinea/Bienvenidos/cours
e.htm

mailto:infoyasistencia@hacienda.go.cr
https://www.soportefirmadigital.com/web/es
mailto:helpdesk@soportefirmadigital.com
https://www.centraldirecto.fi.cr/Ayuda/AyudaEnLinea/Bienvenidos/course.htm


Uso Interno

Muchas gracias.



Uso Interno

REGISTRO DE TRANSPARENCIA 

Y BENEFICIARIOS FINALES
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